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Consejería de Sanidad, Presidencia y 

Emergencias  

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 

Europeos y Diálogo Social 

Agencia Empresarial para la Transformación 

y el Desarrollo Económico (TRADE) 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA EMPRESARIAL PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONÓMICO (TRADE) POR LA QUE SE DISPONE LA ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE TÉCNICO/A GESTIÓN DE CLIENTES (E-

TGC-01), ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE FOMENTO EMPRESARIAL. 

 

Visto el expediente del proceso selectivo sobre la convocatoria del puesto de Técnico/a Gestión de Clientes 

y teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 13.3 de la Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023, el 2 de noviembre de 2023 se solicitó a la Dirección 

General del Sector Público Instrumental, autorización para proceder a la incorporación de nuevo personal 

mediante contratación indefinida, en aplicación de la tasa de reposición de efectivos en la Agencia 

Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (en adelante, la Agencia TRADE). 

SEGUNDO.- Con fecha 12 de diciembre de 2023, la Dirección General del Sector Público Instrumental 

autorizó las contrataciones propuestas (Expediente CF-00214/2023), considerando que se cumplían los 

requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás 

normativa de aplicación. 

TERCERO.- Con fecha 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

(BOJA Nº 246) y en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, Resolución de 16 de diciembre de 

2024, de aprobación y publicación de las bases reguladoras para la convocatoria del proceso selectivo de 

una plaza de carácter indefinido de Técnico/a de Gestión de Clientes, adscrita a la Dirección de Fomento 

Empresarial. 

CUARTO.- Finalizado el plazo de presentación de candidaturas el pasado 8 de enero de 2025, con fecha 14 

de febrero de 2025 se reúne por primera vez el Comité Calificador, dando inicio la primera etapa con el 

análisis de las solicitudes presentadas, reservada al personal vinculado a la Agencia TRADE, y aprobación 

del listado provisional de candidaturas admitidas/excluidas, publicado el 19 de febrero de 2025 en el Portal 

de Transparencia.  

QUINTO.- Una vez finalizado el plazo de alegaciones, el 24 de febrero de 2025, el Comité Calificador se reúne 

el 26 de febrero de 2025, para analizar las alegaciones recibidas y para la aprobación del listado definitivo 

de admisión-exclusión. En la misma sesión se acuerda dar por finalizada la primera etapa, elevar dicha 
propuesta al Director General e iniciar la gestión de la plaza vacante mediante turno de acceso libre 

(segunda etapa). Con fecha 13 de junio de 2025 se publica tanto el listado definitivo de admisión y exclusión 
como la Resolución de la Dirección General de la Agencia TRADE por la que se declara finalizada la primera 

etapa y se aprueba el comienzo de la segunda etapa para turno de acceso libre. 

SEXTO.- Con fecha 16 de junio, el Comité Calificador se reúne para analizar las solicitudes presentadas a la 

segunda etapa y para la aprobación del listado provisional de admisión/exclusión y su publicación en el 

Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, quedando publicado el citado listado el 16 de julio de 
2025. 
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SÉPTIMO.- Finalizado el plazo de alegaciones al listado provisional y, tras celebrarse el 3 de septiembre de 

2025 la correspondiente sesión del Comité Calificador, se aprobó el listado definitivo de admisión y 

exclusión, así como el listado provisional de baremación de méritos y, de conformidad con las bases de la 
convocatoria, se acordó su publicación. Ambos listados quedaron publicados el 16 de septiembre de 2025 

en el portal de Transparencia de la Junta de Andalucía. 

OCTAVO.- Finalizado el plazo de presentación de alegaciones, tras celebrarse el 25 de septiembre de 2025 la 

correspondiente sesión del Comité Calificador para analizar las alegaciones recibidas, se aprobó el listado 

definitivo de baremación de méritos y, de conformidad con las bases de la convocatoria, se acordó su 
publicación. El referido listado queda publicado el 30 de septiembre de 2025. 

NOVENO.- Con fecha 29 de octubre de 2025, se reúne el Comité Calificador para realizar las entrevistas 

personales a las candidaturas con mejor puntuación que han alcanzado el 70% de la puntuación asignada a 

la baremación de méritos. 

La puntuación de la entrevista ha sido el resultado del acuerdo entre los miembros del Comité Calificador 

asistentes recogidas en el siguiente cuadro resumen: 

TÉCNICO/A GESTIÓN DE CLIENTES 

SEGUNDA ETAPA: ACCESO LIBRE  

 PUNTUACIONES ENTREVISTAS PERSONALES  

CANDIDATURAS 

BLOQUE 1 

DEFENSA CURRICULAR 

(SOBRE 12) 

BLOQUE 2 

COMPETENCIAS PERSONALES (SOBRE 8) 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
SÍNTESIS, COMUNCIACIÓN 

Y ALINEACIÓN AL PUESTO 

TRABAJO EN EQUIPO 

Y COORDINACIÓN       

(4 puntos) 

ORIENTACIÓN AL 

CLIENTE 

(4 puntos) 

***5989** 6 4 2 12 

***0822** 9 4 4 17 

Nota: Como dato identificativo de las candidaturas se muestran las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del DNI. 

 

En la misma sesión, el Comité Calificador, una vez finalizadas todas las fases del proceso selectivo, acuerda 

la aprobación del siguiente listado definitivo, que incluye la puntuación total obtenida por la persona 

aspirante en cada una de las fases: 

TÉCNICO/A GESTIÓN DE CLIENTES 

SEGUNDA ETAPA: ACCESO LIBRE 

LISTADO DEFINITIVO PUNTUACIÓN TOTAL 

CANDIDATURAS 

PUNTUACIÓN  

 EXPERIENCIA 

DEFINITIVA 

PUNTUACIÓN 

 FORMACIÓN 

DEFINITIVA 

PUNTUACIÓN  

ENTREVISTA 

PERSONAL 

TOTAL 

PUNTUACIÓN 

DEFINITIVA 

***5989** 50 20 12 82 

***0822** 50 10 17 77 

 

A la vista de estos resultados, y en virtud de lo dispuesto en las bases de la convocatoria, el Comité 

Calificador acordó proponer a la Dirección General de la Agencia TRADE, la designación de la candidatura 

cuyo dato identificativo es ***5989** para el puesto de Técnico/a Gestión de Clientes (E-TGC-01), al ser la 
candidatura que ha obtenido la puntuación más alta. 

 

DÉCIMO.- Sin perjuicio de lo anterior, con carácter previo a elevar a la firma del Director General dicha 
Resolución, el candidato  inicialmente designado por haber obtenido la puntuación más alta en el proceso 
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selectivo de Técnico de Gestión de Clientes, envió mail el 21 de noviembre de 2025 al buzón 

seleccion@andaluciatrade.es, comunicando su renuncia a continuar en los cuatros procesos selectivos para 

los que presentó su solicitud de participación, siendo uno de ellos la plaza de Técnico/a Gestión de Clientes 
(E-TGC-01).  

Atendiendo a este hecho sobrevenido, con fecha 25 de noviembre de 2025, se reúne de nuevo el Comité 

Calificador al objeto de informar sobre la renuncia formal presentada por la candidatura propuesta para 

ocupar la plaza. En este sentido, durante la mencionada sesión se acuerda proponer a la Dirección General 

de la Agencia TRADE la designación de Purificación Valverde Carranza (***0822**) para el puesto de Técnico 
de Gestión de Clientes (E-TGC-01), al ser la siguiente candidatura que ha obtenido la puntuación más alta. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el apartado 7 de las bases de la convocatoria, el proceso 

finalizará mediante Resolución de adjudicación motivada por la persona titular de la Dirección General de la 
Agencia TRADE y su publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía. 

SEGUNDO.– De conformidad con lo establecido en el artículo 14 ñ) de los Estatutos de la Agencia, 

aprobados por Decreto 69/2023, de 21 de marzo, establece que las atribuciones de la Dirección General de la 

Agencia son:  

“(…) Formalizar todos los contratos del personal de la Agencia, de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa vigente y condiciones de trabajo aplicables al personal del sector público andaluz, salvo los de las 

personas titulares de los órganos que se encuentran expresamente atribuidos a la Presidencia.” 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con las bases de la convocatoria, el Comité Calificador propone a 

la Dirección General de la Agencia TRADE la designación de Purificación Valverde Carranza (***0822**) para 

el puesto de Técnico de Gestión de Clientes (E-TGC-01), al ser la siguiente candidatura que ha obtenido la 

puntuación más alta. 

 

RESUELVO 

 

Adjudicar el proceso selectivo convocado para cubrir el puesto de Técnico/a de Gestión de Clientes a Dña. 

Purificación Valverde Carranza (***0822**), y proceder a la publicación de esta Resolución en el Portal de 

Transparencia de la Junta de Andalucía. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 

publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente demanda ante la 
jurisdicción social, Juzgados de lo Social de Sevilla, a partir de la publicación de la resolución definitiva de 

adjudicación del puesto en el Portal de Transparencia. 

 

Sevilla, a fecha de la firma electrónica. 

El DIRECTOR GENERAL 
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